
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2020 00052 00 

Proceso Verbal 

Demandante Gladys Amparo Marín Marín 

Demandado Amparo Ospina de Escobar 

Decisión Requiere perito 

 

Habida cuenta que a la fecha la perito Diana Cristina Tavera, no ha rendido la 

experticia encomendada, pese a allegar comunicación informado que acataría 

la orden interpuesta, se le requiere por última vez para que se sirva proceder 

de conformidad en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

entrega de la comunicación que para el efecto se envíe, so pena de hacerse 

acreedora a las sanciones consagradas en la Ley. Por secretaría, líbrese el 

oficio correspondiente y remítase a través de correo electrónico.  

 

Finalmente, se remite a la apoderada judicial de la parte demandada al auto 

del 02 de abril de 2024, en el cual de manera clara se indica que la 

comunicación a la auxiliar de la justicia será remitida por el Despacho. 

 

De igual forma que se hace saber a la profesional en derecho que sobre la no 

asistencia de la testigo Eumelia Peña a la audiencia del 15 de noviembre 

pasado, se resolvió en la misma diligencia, estando pendiente en el presente 

asunto únicamente el dictamen pericial mencionado en líneas precedentes.  

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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